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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA

Moción 14/2021, de 24 de febrero, con el fin de consolidar la actividad y el empleo en el sector 
aeronáutico del Territorio Histórico de Álava

Las Juntas Generales de Álava en su sesión plenaria celebrada el día 24 de febrero de 2021, 
aprobaron la siguiente moción:

Moción 14/2021, de 24 de febrero, con el fin de consolidar la actividad y el empleo en el 
sector aeronáutico del Territorio Histórico de Álava.

Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava y al resto de administra-
ciones públicas a que dando continuidad al trabajo ya realizado, perseveren en el desarrollo del 
acuerdo adoptado por estas Juntas Generales de Álava en el pleno del pasado 21 de octubre, 
con el objetivo de consolidar la actividad y el empleo en el sector aeronáutico del Territorio 
Histórico de Álava.

Vitoria-Gasteiz, 24 de febrero de 2021

El Presidente
PEDRO IGNACIO ELÓSEGUI GONZÁLEZ DE GAMARRA
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